
d'e suelo), como es la LeY de

(,-\f"1:.¡' al¡
CII.,'*AD §T MEX}CO
a:!ll§Ao rlt¡vA{lr};: i ::t: lIPÉaHa!

ra la Ciudad

I ,'

desarrollo urbano (usó de

11,

r§&3uñ;A AM§!HNTAi- v alrL oRD§a.¡AM¡ENYü
T§*?ITü'iIAL §í L& CIU}AD §E MEXICO

la materia de desanollo urbano (uso

mento, la Ley de Establecimientos
Delegacional de Desarrollo Urbano

recabadas y la normatividad aplicable, se

ffia
:::: :...,):,:' . r...!i,i,)l,,fi ,r ,rr,,.. ,.. -. '_ ,1 !llr' . ii::ii;?l i-1.iili^l

EX§EDI§n'lT!:: trAOT-2§]3 - 11?5-§CIT-478

RESOLUC!ÓN ADMI NISTRATIVA

L 9 Nov 20tg

de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundarnento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones I, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fiacción I, y 96 primer párrato de su lamento ndo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-117 con la denuncia presentada en este

Organismo descentralizado, emite la considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de mazo de 2019,,u,na ue en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn Públ endición de Cuentas de la Ciudad de México,

denunció ante esta lnstituciÓn, presuntos incumrplimientos en
redio ubicado

materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) por las actividades de oficina en el p en calle Cerro Gordo 369, Colonia

Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de

lCiudad de México, a

La Subprocuraduría

bril de 2019.

ANÁLrsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS Y DisPoSlcloNES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó Ja norm aplicable a

Mercantiles ambos Pa
vigente para Coyoacán

En este sentido, de los hechos
tiene lo siguiente:

'1.- En materia de

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la

zonificación HtZt4O (Habitacional, 2 niveles máximos de altura, 40% de área libre) en donde el uso de
,Sréfo para oficinas no está permitido conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

,,Cabe señalar que se realizo la consulta en el SIG-SEDUVI, en el que se confirma la zonificación

'¡iai"rioá y no se identificó ningún certificado que acredite como permitida.las actividades de oficinas'-
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para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de i
información, visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona 

, \l
,',áenuncianté sobre dichas diligencias en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4'?5, '\| \
Iirácc¡ones t, llt, V, Vul y tX , 25 Bis de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 1 I
rOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento' ------

su
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.EXPEDIE§i§: pA§T-3013-11?5-§ÜT-4 ::i

en las inmediaciones del Predio :

sco, Alcaldía CoYoacán, con la
ubicado en calle Cerro Gordo 369, Colonia

os desde la vía pública, diligencia de
finalidad de realizar el reconocimiento de los

que se hizo constar que se observÓrla cual se levantó el acta circunstanciada
social , no obstante se observó laun inmueble de dos niveles de,altura, no

la person a que atendió la diligenciacochera habilitada como área de
comento que el inmueble se ocupa para

Aunado a lo anterior se notificó el oficio 13-2019 dirigido al propietario y/o

respo nsable mediante el cual se hace del cono de la denuncia que por esta vía se atiende

con la finalidad de que realizara las m y en su caso aPortara

el soporte documental que acreditara , sin que a la fecha de

la emisión del presente se haya recibido respuesta.-

En esas consideraciones, esta Subprocuraduría, mediante el oficio PAOT-05-300/300-8673-2019

solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asu ntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán realizar Ia

visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil e

rmponer las medidas de seguridad y sanciones aplica bles, toda vez que el uso de suelo que se

ejerce en el inmueble de interés (oficinas), no es 
' 
compati ble con el uso de suelo Permitido,

incumpl iendo el Programa Delegacional de Urbano de Coyoacán, los artículos 43 de la

Ley de Desarrollo Urbano y 39 de la LeY de Estab erca ntiles de la Ciudad de México.--

En conclusión, se tiene que el inmueble ubi cal Gordo 369, Colonia CamPestre

Churubusco, Alcaldía Coyoacán se real oficina las cuales se encuentran
rbano vigente en CoYoacán. Por lo
Jurídicos de la Alcaldía CoYoacán,

proh ibidas conforme al Programa Delegaci
que corresponde a la DirecciÓn General de

(uso de suelo) Y establecimientoinstrumentar visita de verificaciÓn en m
plicables con la finalidad de hacermercantil e imponer las medidas de

cumplir el uso de suelo Permitido.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Al inmueble ubicado en calle Cerro Gordo 369, Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía

Coyoacán, le corresponde la zonificación 11t2l4} (Habitacional, 2 niveles máximos de altura, '

+Oó/o de área libre)'en donde el uso de suelo para oficinas no se encuentra permitido,

conforme al Programa Delegacional de De§arrollo Urbano vigente para Coyoacán. -----
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3. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

en el predio de interés, se observó un inmuebl e de dos,niveles de altura, no exhibe ninguna

razón social, no obstante se observÓ la cochera habi como área de recePción Y sala de

espera el cual se utiliza como oficinas confo alo por la persona que atendiÓ la

diligencia

4. Las actividades de oflcina que se denuncia, son incomPatibles con el

uso de suelo permitido conforme a la e al predio, por lo que corresponde a

la Dirección Generalde Gobierno Y a Alcaldía Coyoacán realizar la visita

de verificación en materia de elo) y establecimiento mercantil e

't

5, colonia Roma Norte, a
paot.mx T. 5265
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ext 13311 o 13321
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, C.P. O67OO, Ciudad de México
I
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z. No cuenta con Certificado de Uso de Suelo en ninguna modalidad que acredite como

permitido el uso para oficinas.

f
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EXPED:ENTE: PAOT-2019 -1 175-SOT-478
(t

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, lo que fue solicitado por esta

subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300-8673-201 I

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resu-ltado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primet páÍafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----*--

---------:---:------ R E s u E L v E ------------
,..

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente''en el que se actÚa, de conformidad con lo previsto

en el artÍculo 2i fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de

Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo.

AsÍ lo proveyó y firma la L
Territorial de la ProcuradurÍa

icenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Ambie del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

ede¡ín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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